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tas leyes y las disposiciones ge n era te.i del nobief-
no toa obliüatartas para cada capital de provincia 
des le que »« publican ollcialnienle en e l la , y depile 
cn t f t í días después para los demás pueblos de Vá 
misma proviucia. ( l e y de 3 de Noviembre de lH3?.j 

Las leycist órdenes y anuncios que se manden pv-
blfcar litl los ííoletintis oliukiles s« liuti du runiiür al 
tíefe político recpecliVo, por cuyo conducto se pesa
rán á los «Jilores de ios mencionado» periódicos. Se 
esc¿ptüa dd esta disposición á tos SefioVcs ^apiiaite» 
generjles. (OMeHei d i ti tí¿ Abrit y !> de Aamtode 
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Gobierno civil Aii íü Próvthcitii 

E l 'Eaicrnó. &\ Gobérhaáór mil/'far cíe id ptó* 
viñeta, me di rige en 48 del actual fiará inserta? 
en el Boletín oficial id'sigiiiertié cbmUnlcncibri. 

»El Excmo. Sí . Capitán gertefal del distrito con 
fecha de- ayeí tné dide lo <lUei tíóptói-rsÉjicmo. Sr. = 
£1, Exentó. Se. Ministra dé la Guer la en Real órdi'ít 
de 13 del actaaí me dit'e \ú siguiehle. =- Extino. Si1. 
c=Con esta fecha digo al Diféctoi' géndtal de I i i^ 
iaoter/a lo que sigue. =:T<¡ttit!il<lo ért euctílü la R e i 
na («j. D . g.) que segUH lo tnahdado en ci ¡u'tículo 
46 de la ley de" 31 d¿ Julio últiirio, creattdo \a ítí-
serva del Ejército activo, bajo ta detioiriinacion dé 
Milicia provincial, los geíés y oficiales de ésta, así 
como los que sirvan en los regimientos de Infaliie-
n a dé línea y batallones de Cazadores, hati dé Com
poner una sola escala en las respectivas'clases; con
vencida de que el bien del Servicio, exige qué 
sean temporal el destino de aquellos gefes y oficia
les á la reserva, tanto para que no olviden la ins
trucción práctica que solo pueden mantener y au
mentar en los cuerpos activos, Como para que con
serven vivo el espíritu militar lan necesario para 
sufrir las penalidades, y privaciones de la honrosa 
cirrera de las armas, en la que solo pueden servir 
bien el que llene completa abnegación y firme vo
luntad los rígidos deberes que impone; y querien
do por úl t imo prevenir para lo sucesivo equivoca
ciones que podrán perjudicar á los gefes. y oficiales 
que sean destinados á los Cuerpos de Milicias, si a l 
guna vez no se tuviese presente la últ ima presen-
clon de la Real orden de 27 de Diciembre de 1850; 
ha tenido á bien resolver S. M . lo siguiente. 

1.° E n las escalas de primeros y segundos Co
mandantes, Capitanes, Teiiienles y Subtenientes, co
locados en Cuerjio y comisiones activas, estarán 
comprendidos lodos los individuos de estas clases 
que están colocados en los Regimientos de Inl'anle-
ria y Batallones de Cazadores y de Milicia pro
vincial. 

8.° Cont inuarán éti sü fuerza y vigor todas las 
disposiciones vigentes sobre ascensos, y provisión de 
las vacantes, qtie correspondan al reemplazo, pases 
de Cuerpos y demás reglamentarias; pero desde I o 
«le Enero del ; año próximo de 1856, al elevar V . E . 
á eske Ministerio las propuestas eh los dias que es
tá i) señalados, Consultará para cubrir cuantas v a 
cantes Ocurfan en los Regimiehtoá Infantería de lí
nea, y Ratallones de Cazadores» luego que sean co
locados eti las primeras que resulten., los gefes' y 

. Oficiales de los Cuerpos que reforman por Real de
creto de cala fecha, á los. mas antiguos de las d i 
versas claíes que se hallen sirviendo en los de M i 
licias, sin que-por n i n g ú n motivo se haga escep-
fion alguna j y las que estos dejen, asi como las 
que tengan lugar en los Ratallones de Milicia pro
vincial, se cubran con arreglo á lo mandado. 

3.° tara que ho pueda haber dudas, y puesto 
que en el Cuerpo de los Reales Despachos se pone 
(a vacante que cubre el interesado en c'l, solo se es-
presará en el pie de aquellos documentos el e m 
pleo de Infantería que conceda, bien sirva el oficial 
á quien corresponda en los Cuerpos de línea ó en 
los de Milicias. De Real orden lo traslado á V . E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes. TÍO 
que transcriboá V . E. para su inteligencia y á fin de 
que se sirva dar en esa provincia la mayor publi
cidad á esta Real resolución, haciéndola saber por 
medio de la- orden de la Plaza y del Rolelin oficial 
para que tengan de ella el debido conocimiento to
dos los interesados.» 

Y se inserta en el Boletín oficial para ronnri-
micnlo de. los interesados y demás fines prevenidos. 
León Noviembre 19 de i855.=Patricio de Azcá-
rate. 

N ú m . 517. 

Vor el Etvcnw. Sr. Mi-n'slro de Gracia y Jus
ticia en 1G del actual se me lia dirigido la si
guiente lieal ¿edén. 

«Deseando saber si se ha ejecutado en todas sus. 
parles el Real decreto de 99 de Octubre ú l t imo, 
relaiivo á la enseñanza que desde aquella íecha 
puede darse en los Seminarios conciliares, y con 
objeto de evitar las consecuencias que necesariainen-
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e habrán «le seguirse de la .desobediencia de la ex-

prosr.da Real disposición á los encargados de su 
cumpliniienlo y á los alumnos que, seducidos por 
mal fundadas esperanzas, inviertan inút i lmente un 
tiempo precioso con perjuicio de su carrera y de "' 
sus intereses; S. M . la • Reina (Q. D. G.) s e ' l í a ser
vido mandar ([(ic, lomando V . S. las noticias qiie: 
sean necesarias, inforftie á este^.Ministerio cotí toda 
urgencia cuanto le conste sobre este particular, y 
que en el caso de estarse dando otros estudios que 
los permitidos en el mencionado Real decreto, ba
ga V, S. entender desde luego al respectivo dioce
sano la necesidad de que inmcdiutamenlc se cierren 
las cátedras de aquellas asignaturas.antes que con- : 
cluya el t é rmino ,marcado para lá matr ícúla ;en las 
Universidades é Iiistitutos de segunda .euseñaiiza, 
ilustrando al misino tiempo á los alumnos y á sus 
padres ó encargados acerca de los ^perjuicios que 
indefectiblemente se les i r rogarán si coininmiii ha
ciendo sus esludios fuera de los cstalileciinienlos 
competentemente autorizados para ello; cosa quu 
no puede : consentir el Gobierno de' S. M . porque 
n i ha. de tolerar que se dé con carácter de p ú 
blica una enseñanza que las disposiciones de S M . 
no consienten, ni que los establecimientos de edu
cación costeados por el Estado se conviertan ch me
ras, casas de .pupilaje, toda vez que no puede nun 
ca'tener el carácter ;de válido :y admisible lo <]n'é 
en: ellas se enseña contra lo mandado en-el referi
do Real decreto de 29 de Octubre.; 

: De Real órden lo digo á: V . S. para su i n 
teligencia y eíiíctos expresados. Dios guarde a V i . S. 
muchos años. Madrid 16 de Novienibre dé 1855. 
—Fuente Andrés »• • 

I" hi; ÍII'S/ML'.I'O sii insp.moñ en él Boletín oji-
liul de la proi'hn ¡ii para ijiie loi escolaren tjii¿ ¿e 
{liidii/iiun en los Seininarios U otíiil ares ya sea p ú 
blica ya fjvivatlamenle • á o/ra clase, de ¡tistriiá ióh 
que la i/ue se ' lia est bleciilo por Jieal' órdm de 
89 de Octubre último , se persuada- fié que' no. les 
será adiiiisil'ln en sus ciirr, rcis la iple en conti h-
t'encion ñ iliclia Jh til i'.rdcn recihiiien. Leo» JYo-
vicrnhre $¿ de IfcíJS: t Paliiao de Azcarate. 

K ú m . 518. 
Debiendo de hacer entrega el 3 I de Diciembre 

próximo el 'oficial de este Gobierno D. Ricardo M o 
ra Varona do. los documentos de Vigilancia pública 
que ha recogido por mi orden de la Administración 
lie Hiirienda pública de I" provincia para ajender al 
servicio de tan inleresanle ramo en la misma, y nó 
pudiendo verificarlo sin que los Alcaldes constitu
cionales se prcsenlen á solventar las consumidas y 
entregar las sobrantes, prevengo á todos los de esta 
provincia se prcsenlen á dicho Sr. oficial con objeto 
de saldar sus cuentas desde el dia 9 al ¡¿7. del próxi
mo Diciembre de nueve á once de la mañana con 
facturas por duplicado para la mejor foi-uiali/.acion; 
en el conccplo de que á los que dejen de verificarlo 
no.se les Uimaián. los sobranles. y se les. cargarán co

mo espendidos 'para 'que~"haga' éfcclivb su impr-rle 
la espresada Administración. León Noviembre ^/f de 

H1 855.= Patricio de Azcárate. 

Kúm. 515». 

. E l Sr. Director de la Escuela df-reterínaría 
Subdelegado del raí: o en el partido de estaj,al ilal 
cen fecha de hoy me dice lo ipie sigue. 

••Debiendo verificarse la feria de San Andrés en 
los últ imos (lias del présenle mes de la fecha, creo 
de mi deber prevenir á V . S. qué en todas las que 
se han sucedido en esta ciudad, j e ha observado 

; el li'áseendeiit'ál "y *s¿ándalbsb abuso de mediar en 
los tratos para el reconocimiento, de los animales 
objelo de ellos, pe_rsonas„_q,ue_..iio solo catecen del 
título de profesores, sino que llevgdps únicamenle 
del inlerés qüé' eri estas ferias1 se próinéfen, contri-
bujen no pocas veces-de acuerdo con una de las 
parles á que los tratos no sean legales resultando el 
engaño que solo es conocido pasada que es la feria, 
no encontrando c.n aquel caso .el que, se, halla per
judicado, á quien recurrir por ser esta clase de 
personas desepuocidas-, y muchas sin responsálil i-
dad facultativa. , . -. 

Para evitar tamaños males, gravosos siempre 
para los propietarios que concurren á, la feria, es
pero, del .acreditado celo de Yv S.^se servirá; si lo 
juzga pporlurco,, disponer, que todo profesor':que 
venga á la leria, presentará-en esta Subdelegacion 
el l/lulo para toniar razón de él,.-sin cuyo reejuir-
sito, no .podrá reconocer ! n ingún animal,, previa 
la multa que A ' . - S deler.mine; asi. como: á lotlo 
el que reconozca sin estar completamente; autorir 
zado para ello, y. cuyo ¡anuncio en e l . Boletín ofi
cial, no. de¡;iria duda á nadie: de la;.superior:de
terminación de •\*.:S.f ; . ••• • • i •.•:•.! 

Lo i/tie he acordado insertar en el .Buletin ofi
cial para, su publicidad, d̂ebiendo de: cons 'gnar que 
estoy decidido á castigar con todo el¡ rigor de la ley 
ó aquel qm sin autorización del. Subdelegado se 
presente en la próxima feria á practicar reconocir 
míenlo en / tu .ani-nales. Leon.&k de JVoviembre 
de 1855.= Patricio de Aza'rate. , 

y ú m . S.¡0. 

E l alcalde constitucional de Gradefes me dá' parle 
en I I del aclual de haberse encontrado en' tcrinirin'dc 
Santibañez Ires reses lanares de ganado t rashúmim-
te, dos hembras y un macho con ramo dos en la 
parte posterior de la oreja izquierda y la otra ci i 
la derecha. 

"V como para evitar se consumiere su valor en 
la costudia y aliménlós de dichas reses he dispues
to su enagenacion, y se publica el présenle anuncio 
para que su dueño se présenle á dicho alcalde á 
recojer los /t8 reales en que se 'han"rematado al 
mejor postor, siempre -que acredite'el compclenle 
derecho para • reclamarlos, l.eon Noviembre 33 tíe 
1855.=Palricio de •Azcárate. 
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS. 
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Por prnviilcncin del Sr fíobcriiuilor de la provincia de 16 del corriente y en virtud rfc '/a teij de l . " de Hayo último, se 
an á públiea siibuslu rn al ilia '27 de Diciembre próximo y hora de .12 á 2 de la tarde, las fincas que á continuación te sacan a públii . _ . . 

expresan,- cuy» HCÍD t m l r á efitcto en las Casas com¡*loKÍ!i>leg'dé.4i¿lft.ciudad-«itóelJwtdeprápro inílancio Ú, Gregorio lio-
tótem y escribano Ü. Ildefonso (jarcia Alvarei. .>í 

'•. Valor • -Imiiorte de íaf' t i l . de la 
. . . . . . .en rema. ? . tasación. . capitiUiacá»*. 

PARTIDO DE L E O N . FINCAS Ü R ^ A S . ^ «™. mrt. A., M . fe. 
Número 

invmilario 

Tipo para la 
sub.'tta. 

155 

1180 

SIS 

Una casa sita en el casco ele esta ciudad á la calle de Mala- '; 
siete scfialadu con el nútn. 10. |ii oce(lenle 'de la Fábrica..! 
de la iglesia de S. Martin de la misma, que linda 0. y P.' 
con casas de 0. Buenaventura Mumz, M. con otra de D. 
Gregorio Merino)' N . con dicha calle dé Matasiete; cons- ' 
ta dé |)luii(.'i baja y principal. su: área total es de 1000 , 
píes cuadrados, I\K los que resultan cubiertos 875, la lle
ta en renta Pablo Diez en . '. , ; . . 

FINCAS RÚSTICAS. , .; 
tln corral en el casco de esta ciudad á la calle dé la Ganó-V 

niga vieja senalailo con el m'nn. 12 procedente del Cidil- ' 
do Catedral de la misma, i](ic linda O. con''di cha calle, 
M. con casa de l). Manuel l'ancbnnj P y N . cón casa que 
lialiita D. Santiago Berjoti; tiene 5V032 pies coadrados de 
superfii ie, apreciado en runla en. . . . . . . . 

Una huerta sita en término de esta ciudad al arrabal' dé S., 
Lorenzo'procedente del Ca:b¡.ldo( Catedral dé la 'niisína,' 
que linda O. y M. con huerta de D. Juan Rico. P. calle 
píihlica y calleja dé los' difuntos,- so cabida una fanega'; 

.•f nueve celemines de l .^-y av"'calidad, apréciadit en 
reñía'en; - ¡ w ' i ' ' '<*''••; ••••.•'"¿i 'i '. '. . 

288 7.2 C.480 7.200 

80 

400 9,060 

2,000 1.800 

7.200 «.0C0 

. PÁRTlDÓ DE ASTOR&Av • FINCAS URBANAS.- • •• ; 
26 Una casa en el casco de la ciudail de Aslorga, en la calle 

«jue.:conduce'de Puerta-de Rey.á la Catedral, señalada 
, con. el .núm. ,7, proced^nlea del Cabildo Catedral de la 

misma, que linda M con diclia calle. Naciente con ca
sas (|e.D,; Santiago del Campos y D; .José Alvarcz, N . 
corí la muralla y P. con casa que hubila D. Pedr'n Die/..: 
López,: consta .de planta baja y principal, cubierta de 

' ' teja, tiéíie en él centro de ella un palio con,su pozo, nn 
' Imeito dé'52 pies dfi largo y 54 dé ancho ,'.iiei:o de la-

5 ' .bada 120 pies y^20='al N'V 72 al P. y 40 al Nacieñíé. 
• • la lleva en reula Eugenio Ikrquóño en. . ' . . . . '" 700 • 

... FINCAS RUSTICAS. 
951 Un prado silo en lérmiuo de,Carrizo á do llaman las Lina-, 

res, procedente del Monasterio de Monjas de dicho pue-
liló, ei cual está' re'rcado de sobe con treinta y ciiatro 
pies de arbolado cbo|)o. su cabida de dos carros y medio 
de yerba de 2.' calidad, linda 0. con otro de los roció? 
ñeros de dicho-pueblo, M.-cotrotro-de Doña Saturnina 
Alonso, N . con otro de Tomás Pérez y P. con presa del 
concejo, le lleva en renta Manuel y Domingo Calicllo en.; 12>1 

901 Otro, prado silo en lérinino del mismo pueblo de Carrizo y 
de iguul procedencia que el anlcrinr, el cual está ccr-
CJKI-O por uh ludo de pared y los demás de sebe , tiene 
diez plantas ilv arbolado chopo, su cabida de dar un car
ro de yerba de 1.* calidad, linda 0. con casa do Juan 
Llamos, M. con prado de Diego Pérez. N . prado do Kran- •; . 
cisco: Muñiz y P. con - rogiicro'dcl concejo; le lleva cu * 
rcnlu Doña Sulurnina Alonso en. . .. . -.- . . . . . . • 120 

PARTIDO DE VII.LAFRANCA . FINCAS URBANAS. -
' 1.° Una casa sita en el pueblo.de yillaliiiena al barrio do la 

Jlogiiprá . procedente, dol Coiivcnlo do Monjas de S. Mi- ; 
guól de las Dueüis, que linda 0. con huello de José Con-

18.350' 15.750 18.550 

2.420 2,178 

2,400 2,100 



,618 

129 

130 

4Í1 

M \ n , M . P . con calle millica y N . con tierra Je^D. fía-
hricl Quimlós j consta m tin" olio cubierto üé loáa i apre
ciada en renta erii : -. . . .. > . . . . ¡ CO 

. - ¿ - . í HNCAá RÚSTICAS. 
I'rlmcr (Jtiiñon de dos en que eslá dividiiló un priiilo sito lirt 
- • término de Arborbuenn, proceilenle thíl GonVEtito de Moíi> 

jas do San Miguel de las Diieñiis, el cual se componé da 
T naa,%e0i y nuey.e .'celemines dé 2.*, calidad » lihda O. 

con rriifv de Pnbio Canedój P. Dito Ú6 Uídva Cancdo¿ M. 
.-, herederos-de Narciso Oclioa y N . LeuHdtO Alvaréí, apre- ' 

ciado «M-tema en. . > •-. »•• v r . . i '» 107 
Segundo qüifion de loados en que csiá dividido Un. (irailé '. 

sito en dicho término, el cttal se ttempobto Jé lina ianegi 
ymcilio eeteNifti do | > «alltltiri! Hrui^0/>e¿!!l,.)»lr9.¡,dé 
Pascual Pérbattiléi» M. con Isidru Gane'Jp y qbiAó'h ;ipiil'c> 
rior, P¿ con Lorcnío Die* y N. con qíro dS Ánitrosio: y.:,.. 
Villabcr, apreciado en renta en. i . ,»'.;''-. . ; i . ¡ 64 

PAUTIDO DE P^j^fi'RÁll^k^íii'NdÁS^hüáflCAá'.'y^ 
Un prriii'i'sfto en té'íiríihb de Alviifd's a do llantatr l'tienlB 

de la Iglesia, procedente de la Fábrica do la Iglesia di! > 
dicho ptii'blu i que linda 0> con hainon Uodrigiicr.¡ M. . 
con tierra del Cabildo.Catedral dé Aslotóa i fi-, ¡y jjij. coil ' . . 
Iiercderus de FrancisB» Garda ¡ sil cabida dé d a r , . ' d o S , J I 
carros y tnedio de yerba de 1.a catidbd i a[\rc<:tiidó éit 
renta en. i .» »• >• •. . , . » . . . • SÓd.; 

2,880 1,5S0 2,880 

2,140 1.926 

1.280 1.152 

4,000 . 3.000 

^ ̂  ^ ̂  »— 

NOTAÍ.' NO'éó';aitdi¡l¡rán'pM!niru'i|a«'ni'fettbrabi.el.Utio-fa.ftityéllM., . ..... . . -r .. . ; . 
El precio en quo fueren reinaliul.is > se pagará Srt la foriiiá y plaíú* qüe,¡»reVienB el artículo.6 ' de la ley de Dec» 

amortización de 1.' do Mayo de {855> : ; . i, J' i ••• • ' f 
Las fincas do que se trata 4 no se hallan graVa(las Son C^ga alguha ¿ según testilla ile lus antecedétite» qne existen 

en la Conladiiría principal de Ilacienda prtblita dO ésIb |iroWiir¡ai peVo si apareciese , se indemnizará al comprador. 
Los derechos d^ .tasación y déipas del espedienle; liaslii lá' lóina de fosesính seráh de cuenta del. rematante. 

|;Á ;la vez que en esta capitál ss verificara Otro temalé CU el ttiiémo día y hora, en la Córte para las de mayor cuan
tía, y en la cabeza de partido adonde esta» correspondan. León y Noviembre : SÍ de 1835.¿=¡Cüloinatt Caslañon y Acevedo. 

. •I.ÍSS ai Í i 7 é a de íguat procedencia,.León 23 de 
Novlétribfe de 1855.=CoÍoítiart Caslaííon y Acevedo. 

"Alcaldía ¡cdtísiiiúiioríal áé • t^áídéiHmbre. 

t 'odós tós ({tld.sé «ircaii eoh dcre'clip á los bie-
: lies íiué á stis fespectívos, íallecintientos dejaron F r o i -

láii Casado vecino que fue de esta villa, y Joaqu ín 
Casado de Viilibaííe, sé {ii'esetllarán con los docu-
tlietitos justiiieativos en esta Alcaldía al t é rmino pe
rentorio de treinta días á don lar desde su publica
ción en el Boletín oficial, pues pasado les parará 
perjuicio. Valdevlmbre ÍSoviembre . 16 de 1855.= 
Satiliago Ordás Valleio. 

.^Admiimiracion del: tfos/iício de León. 

E l dia S de Diciembre próximo y hora de las 
i 1 de su mañana se contratan Ü.S00 arrobas de 
Carbón de roble á 2 reales 8 maravedís una , en la 
Contaduría de esta caía. 

E l pliego de condiciones está de manifiesto en 
la portería de dicho establecimiento para las per
sonas que quieran interesarse en el remate. León 
§4 de Noviembre de 1855.==Gabríel Alvares Pérez. 

Kl dia 10 del corriente se cstran'ó de Is tilla de la Bañeza una 
yegua ele alzada 7 cuartas menos dos dedos, 7 (.Tíos de edad, care
ta, calinda de los dos pies. Se súplica 4, quien la hubiese encontrado 
dé raion eo dicha villa á Felipe Moro, quien dará su hallazgo. 

ANUNCIOS OFlCÍA!,t& 

Comisión prinrí/mt de Tientas de BíetUs Naciótiates. 

SUSPENSION DE REMATES. ' 

Vor orden de la Dirección gctlefal de Vciltaá 
se suspende el, remate señalado; para el. dia 20 dé 
Diciemliie p róx imo , de las fincas que á Continua-» 
cion se espresan 

U n prado sito en lé rmino de esta ciudad al 
Puente del Castro, procedente de la Mesa Capitular 
de S. Isidro de la misma, señalado etl el inventario 
con el núin . 49,1. Una parte de tin prado de cua
tro en que está rliviiKdo, - titulado el Coto, sito en 
termino de S. Feliz de Torio señalado con el- h ú m . 
del 'inventario 1:̂ 1,81. Otra parte de id con el n ú m . 
1,18». Otra id. 1,183, y otra 1,184. Una tierra l i 
nar á la Zumorilla en termino de S. Feliz de Torio 
con el 1,185. Una heredad de tierras sila en té r 
mino de Alija de los Melones con el nú tn . 599 al 
(i I I . U n qu iñón de tres en que está dividida la he
redad titulada la Lámpara con el núm? 1,656 al 
1,676. Otro qu iñón de id. con el 1,6/7 al 1,698. 
Otro id. con el 1,699 al 1,713. E l primer qu iñón 
de tierras de los cuatro en que está dividida la he-, 
redad señalada con el n ú m e r o 87 sila en té rmino 
«le Astorga n ú m e r o del inventario 1,714 al 1,7¥:8¿ 
E l segundo de id.con el 1,789 al 1,74.1 E l tercero 
ile id. con el 1,744 al 1,754 y el cuarto con el 

m 
de 

LLcPi: EsTAti.Enliitii:» iiructurico »• u Vituii l lluti.í ue MiStm. 


